
Anula Argentina la limitación 
a las importaciones de autos. 
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BUENOS AIRES. 28 de 

enero. (Latín)—Los argen
tinos podrán volver a com
prar automóviles importa
dos desde e] mes próximo 

algo absolutamente impo
sible en los últimos veinte 
años según una nueva 
ley para regular la indus
tria automotriz, publicada 
hoy aqui 

La apertura de| mercado 
con un mecanismo de de

rechos de importación de
crecientes en Jos próximos 
años— alcanza también a 
tas partes de fabricación 
extranjera, cuyo mayor uso 
es autorizado a las plantas 
instaladas aquí. 

Fuentes de la industria 
estiman que los vehículos 
de fabricación brasileña y 
japonesa pueden verse fa
vorecidos p o r la medida, 
aunque en l o s primeros 
tiempos sólo lleguen algu

nas unidades de lujo. 
Actualmente los automó

viles nuevos oscilan entn» 
más de 7,000 dólares por 
un modesto Fiat 600, hasta 
los 30,000 dólares por un 
sofisticado Torino, versión 
local dp un modelo estar!;-

nidense dp ia Ford, de gran 
cilindrada 

Al presente operan en 
Argentina seis fábricas de 
automóviles -Fiat. Peu
geot. Citroen, Renault. Ford 
y Chrysler- tras el cierre 
el año pasado de la filial 
de General Motors. 

La producción nacional 
comenzó en 1959, y actual
mente —con demanda redu
cida— entrega anualmente 
alrededor de 200,000 unida
des 

El nuevo régimen autori
za a las fábricas a inter
cambiar partes con colegas 
del exterior y la instalación 
de nuevas plantas. 


